
Manual
Canal Familias 
de Bouco
Guía breve con los pasos a seguir para la gestión, 
empleo y utilización de nuestro canal.
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1. El familiar deberá proporcionar al centro sus datos de contacto: nombre,   
   apellido, parentesco con el residente y correo electrónico.

2. Una vez otorgados dichos datos, y habiendo gestionado el centro su 
   alta como usuario del Canal Familias, el familiar recibirá en su casilla un  
   correo especificando su nombre de usuario, su contraseña y un enlace 
   por el cual se accederá a mencionado canal.

¿Qué es el
Canal Familias?1.

El Canal Familias de Bouco representa un canal de comunicación bidirec-
cional entre el centro y la familia del residente, cuya gestión se lleva a cabo 
a través de una aplicación web.

Posibilitará al familiar la comunicación con el personal del centro mediante 
mensajería directa, así como también la visualización y acceso a distintos 
documentos (en formato PDF) con información relevante sobre el estado 
general de su residente.

Se podrá acceder al canal en cuestión mediante cualquier dispositivo 
(móvil, tablet, portátil y ordenador de escritorio), siempre y cuando se 
disponga de una conexión a internet.

¿Cómo
se utiliza?2.

Nota 1: Es posible crear un 
acceso directo de indicado 
enlace para su rápida 
localización, de forma de 
acceder al mismo sin 
necesidad de escribir o 
bien, copiar y pegar, la 
dirección web en el 
explorador de internet. Más 
adelante en esta guía, se 
detallará cómo.
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3. El familiar deberá pulsar en el enlace, que se abrirá en su explorador de 
    internet. Tendrá que introducir su usuario (aquel indicado en el correo) 
    y su contraseña (también determinada en el correo).

Al pulsar en Entrar, el canal solicitará un cambio de contraseña. El 
familiar especificará su contraseña actual (la que ya ha introducido una 
primera vez), una nueva contraseña (cuyos requisitos se visualizarán 
allí mismo) y la confirmación de dicha contraseña.

Se requerirá hacer clic en Cambiar para finalizar con este primer 
procedimiento.

4. Posteriormente, accederá al canal. Advertirá una interfaz cuyo Menú 
    contiene la información del residente, así como también la posibilidad 
    de cambiar contraseña, idioma o bien, cerrar sesión.
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Visualizará dos íconos vinculados a la Mensajería y a los Documentos que 
permitirán la interacción entre el centro y el familiar.

Representado por el pequeño sobre. Mediante este canal se producirá 
la comunicación bilateral entre el familiar del residente y la propia 
residencia.

Para comenzar la interacción, se deberá pulsar sobre el lápiz encontrado 
en el margen inferior.

Mensajería 
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Se desplegará una nueva ventana, similar a las plataformas de correos 
electrónicos.

Desde allí el familiar podrá escoger, haciendo clic en el campo Para, a 
qué profesional enviar un comunicado. 

Se abrirá la siguiente interfaz:

Será importante corroborar que el personal seleccionado tenga 
debidamente el check azul marcado hacia el lateral derecho de la 
interfaz. 

Solo con seleccionar el ícono del check ubicado en el margen inferior, 
se podrá proceder a la redacción del comunicado.

Nota 2: Si el profesional con el que desea comunicarse no figura entre 
los trabajadores disponibles, podrá contactar al centro para solicitar la 
habilitación de dicho profesional en el Canal Familias, con el fin de 
establecer una comunicación por especificado medio.
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Habiendo llevado a cabo dicha redacción, el familiar podrá situar el cursor 
en el ícono del margen inferior para enviar su mensaje al personal del 
centro.

Advertirá un mensaje de confirmación.

Al pulsar en Enviar, se remitirá el comunicado al profesional escogido.
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Regresando a la bandeja principal de la Mensajería y seleccionando los 
tres puntos que se visualizan en el lateral derecho, el familiar podrá 
escoger entre ver los Mensajes Enviados o los Mensajes Eliminados.

Tal como se advierte aquí.

En caso de recibir un mensaje proveniente de la residencia, el familiar 
podrá verlo como figura a continuación.
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Cuando un mensaje aparezca en azul se encontrará NO leído. Para 
proceder a su lectura, habrá que seleccionarlo y hacer clic en Leer.

Una vez abierto, se visualizará del siguiente modo.

Podrá ser respondido por el familiar, pulsando en la flecha localizada en 
el margen inferior o bien, descartado, haciendo clic en el bote de 
basura.
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Una vez leído, se visualizará en negro tal como se advierte a continuación.

Documentos

La Mensajería podrá gestionarse de modo similar a cualquier aplicación 
de comunicación electrónica.

Hacia la derecha de la interfaz, aparecerá un folio en blanco que 
representa el apartado de Documentos. Allí mismo, el familiar dispondrá 
de la posibilidad de acceder a todos los documentos e informes que el 
centro comparte con él sobre el residente.

En el caso de Documentos, aquellos archivos NO leídos aparecerán en 
negro. De forma contraria, los que se hallan en azul, ya habrán sido leídos. 
También se deberá seleccionar el documento con el obejtivo de que el 
canal despliegue las siguientes opciones.
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Se requerirá pulsar sobre Abrir documento para proceder a la lectura de 
éste, viéndose como figura a continuación.



11

En caso de que el centro realice la facturación por medio del canal, 
también podrán compartirse las facturas llevadas a cabo.

Todos aquellos que la residencia comparta, como por ejemplo Actividades, 
Menús o facturas.
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En el caso de que el familiar disponga de dos residentes en un centro, 
tendrá la posibilidad de gestionar y consultar la información vinculada a 
ambos, con un único usuario y contraseña.

El Canal Familias le permitirá ir cambiando de residente según lo desee.

Tal como ingresa al canal, aparecerá la siguiente leyenda.

Habiendo elegido un residente en concreto, el familiar podrá situarse 
en el Menú y Cambiar residente según sus requerimientos.

El canal volverá a ubicarlo en la primera captura visualizada, 
posibilitando la elección de un residente nuevamente.

Cuestiones
a tener en cuenta3.
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Para la creación del acceso directo, 
el familiar deberá situar el cursor 
en cualquier sitio de su escritorio y 
pulsar el botón derecho del ratón. 
En la vetenta que se desplegará, 
tendrá que escoger la opción 
Acceso directo.

A continuación, deberá copiar el 
enlace que permite el acceso al 
Canal Familias en el propio 
explorador de internet y pegarlo 
en la ventana que se advertirá 
una vez seleccionada la opción 
anterior.

Habiendo realizado clic en 
Siguiente, tal como allí se indica, 
solicitará un nombre para el nuevo 
acceso directo.

Pulsar Finalizar será suficiente 
para culminar el proceso y 
verificar cómo se ha creado el 
Acceso directo en cuestión.

Es pertinente comentar que el 
enlace hacia el Canal Familias NO 
es compatible con el explorador de 
internet Mozilla Fire Fox.

Nota 3: Cualquier consulta o duda 
respecto a la utilización y empleo 
del Canal Familias, podrá ser 
remitida al centro para su mejor 
asesoramiento.




